
Modelo 232. Declaración informativa de operaciones vincul adas y operaciones
y situaciones relacionadas con países o territorios califi cados como paraísos
fiscales. Orden HFP/816/2017, 28-ago.

Periodos impositivos iniciados a partir de 01/01/2016. Presentación en el mes siguiente a los 10
meses posteriores a la conclusión del período impositivo al que se refiera la información a
suministrar.

Se elimina del Modelo 200 del IS para convertirse en el nuevo modelo 232, los
cuadros:

• Información con personas o entidades vinculadas (art 13.4 RIS): importe de la
contraprestación del conjunto de operaciones en el período impositivo supere los
250.000 € ó 100.000 € sobre determinadas operaciones específicas, incluyendo
regla especial para evitar fraccionamiento.

• Operaciones con personas o entidades vinculadas en caso de aplicación de la
reducción de rentas procedentes de determinados activos intangibles (art 23 y DT
20ª LIS).

• Operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios calificados como
paraísos fiscales.


